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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

la l e j éS j ó rdonr s T anuncio» >{u+ hayan de Insertarse en 
I * Botrti!»r.» o n c i A L E - se han de n u n l a r al Jefe Político re»» 
MCtivo, por cuyo conducto se pasaran á lo» Editores de lo» 
n ( t o e )on»do» perió it ••<• 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

l »nh) lr « totloi* loa dina, excepto loa dotulngon. 

- > » » r C I O S D B S O S C K I C I O H . * * -

En esta capital, llevado i domicilio, a'so peseta» mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'so al mes; a al trimestre; Ifl al semestre, y aa'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoono eu sillo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que aoaa 
i Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente •**» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés partícula! pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

H o m e r o «a . «Wo & • e o n t l m a i de p e e e t a . 

Par le 
M I N I S T E R I O D K LA G O B E R N A C I Ó N . 

83. MM. llegaron ayer á-las 11*15 de 

la mañana á Villagarcía, donde con

tinúan sin novedad en su importante 

«alad. 

De igual beneficio disfruta en Gijón 

la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad en telegrama de 

lia doce de la noche del 26 del actual di

ce á este Gobierno lo siguiente: 

«E l Gobernador de Lérida ha dado 

cuenta del fallecimiento en Artesa de 

Segre á consecuencia do cólico de una 

mujer recién parida, y de haber otras 

personas padecieudo cólico3 propios de 

la estación. A pesar de que el estado de 

los enfermos no ofrece pravedad, dicha 

Autoridad ha enviado comisión de la 

Junta de Sanidad, que se entere é infor-

me.=Según el ultimo parte del Gober

nador no hay motivo de alarma. No ocu

rre otra novedad.=Noticias de Frauda: 

&a Marsella, en las 24 horas, han ocurri-

^° 12 defunciones del cólera; en el Ma

nicomio de Aix, cinco; en el de Montde-
V e r 6es, una; en Cadenet, tres; en Seite-

^ o . tres; eu Moutcaoriu, dos; en Hulea, 

cu Morgeres, uua; en Thor, una; 

* ° Cavaillóu, una; eu Bruis, dos; en 

Saint Ueiny, dos; en Taloraus, una; en 

*°lon, una; en Cette, siete; en Lavillc-

. ^*a, cuatro; en Bedarieuse, tres; en 

abenas, uua; en Lunel, una; en Be-

* * e e 3 . una; en Ayde, dos; en Nimes, una; 

Saiut Quintín, ana; en Rochcsaloudc, 

''^jeuBuülargueSjUua; en Sausdeterre, 

en Robiae, una; en Perpiñán, 14; 

*-aiut Mar^áo, una; en Clair, una; en 
e r*»et lea Baius, dos; en Corbere, una; 

en Carcasona, cinco; en el Manicomio de 

Limoux, 10 casos.=Noticias de Italia: 

Provincia de Génova.= l£n Spezia, ocho 

defunciones;en Cairo-Montenotte, u n a . = 

ProvinciadeBérgamo, 13.=Provincia de 

Cuueo, 10.=Prev¡ncia de Massa, 11 .= 

Provincia do Ñapóles, tres.=Provincia 

de Parma, tres.=Provincia de Turíu, 

dos .=E l Cónsul en Liorna anuncia tres 

defunciones en Pira y otra en el laza

reto de Loca, todos procedentes de Spe

zia.» 

Lo que he dispuesto se publiquo en 

este periódico oficial para couocimieuto 

de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 27 de Agosto de 1884.= El 

Gobernador, R. Villáverde. 

Sección de Fomento.—Aguas. * 

Habiendo presentado eu este Gobier
no de provincia el Alcalde de Colmenar 
Viejo, en nombre del Ayuntamiento del 
mismo, uua instancia en solicitud de que 
se instruya el oportuno expediente para 
la aprobación del proyecto que á la mis
ma acompaña, para la traída de aguas 
del Arroyo Mediano, sito eu térmiuo mu
nicipal de Manzanares el Real, con el fin 
de dotar de las necesarias á dicha pobla
ción, se hace público por medio del pre
sente auuucio, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 15 de la instruc
ción de 14 do Junio do 1883, para que 
los particulares y corporaciones que se 
consideren perjudicados con dicho pro
yecto puedan presentar sus reclamacio
nes en el plazo de treinta días,, auto este 
Gobierno de mi cargo, eu cuya sección 
de Fomento se halla do manifiesto el ex
pediente y proyecto referido,^el cual, se
gún lo informado por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esta provincia, está 
redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes y contiene los datos necesarios 
para que pueda procederse ú la informa
ción que las mismas ordenan. 

Madrid 25 de Agosto de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villáverde. 

D. Raimundo Fernández Villáverde, 
Gobernador de la proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. Manuel de Frau-
ciscoButragueüo, vecinode esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 19 del corriente una solicitud pi
diendo la propiedad de 18 pertoueucias 
de uua mina de hierro que tendrá por 
nombre La Fortuna, sita eu el punto lia 
mado El Lomo, término municipal de 
Horcajuelo de la Sierra, distrito munici
pal de id. 

El terreno registrado linda al Norte 

con tierra de Narciso Fernández; Orieute, 
tierra de Isidoro Martín Braojos; Me 
diodía, tierra de Miguol Hernán y Po
niente Trifóu Fernández. 

Dcsigua las 18 pertenencias que solici
ta eu esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo Nordeste de dicha tierra de Trifóu 
Fernandez, desde el cual en dirección 
Norte se mediráu 8130 niítros, á ¡atestar 
con el registro do la mina Trafajon, 
fijándose la primera estaca; desde ésta en 
dirección Este se mediráu 100 metros ó los 
que se hallen, hasta intestar cou la mina 
Virget del Carmen, fijándose la segunda 

estaca; desde ésta en dirección Sur so me
diráu 900 metros ó más si hubiese, ha*ta 
intestar con la mina El Poroe/iir, fijáudo-
so la tercera; de ésta al Oeste 2J0 metros, 
lijándose la cuarta; de ésta al Norte 900, 
quinta; y de ésta al Este 100, hasta bus
car la primera, quedando cerrado el pe
rímetro. 

V habiendo admitido por mi decr to 
de hoy la solicitud de registro, ho acor
dado se publique por medio de edictos eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, eu la 
tabla dé anuncios de este Gobierno do 
proviucia y en Horcajuelo de la Sierra, 
en cumplimiento de lo dispuesto on el ar
tículo 23 de la ley de Minas de C de J ulio 
de 1859, cou el fin do que los que se crean 
cou derecho preseateu sus oposiciones á 
mi Autoridad, doutro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 25 do Agosto de 1884.=El 
Goberuador, R. Fernáudea Villáverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° • 

El día 15 del actual fué hallada en el 
término muuicipal de Sau Martin de la 
Vega, de esta proviucia, una muía de las 
señas que á cootiuu tcióu se expresan, 
é ignorándose quién sea su legitimo 
daeño, he acordado que el referido ha
llazgo so publique eu este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de la 
persoua que se considere con derecho, 
quien p >drá hacer la oportuna reclama
ción ante el Sr. Alcalde de la meucionada 
localidad, ácuya disposición se encuentra 
depositada la citada caballería. 

Señas. 

Edad unos 13 años, seis y media 
cuatas de alzada, con pelos blancos en 
los costillares, en el encuentro derecho y 
eu la tripa, cou hierro en la nalga de
recha, herrala de las cuatro extremida
des v la crin sin hacer. 

.Madrid 25 de Xgosto de 1884.=E1 
Gobernador, R. Feruáudez Villáverde. 

Cuerpo de Seguridad. 

Eu la oficina central de est? Gobier
no civil y en poder del Sr. Jefe del Cuer
po de Seguridad, se halla una licencia 
ilimitada perteneciente á un soldado, una 
comunicación dirigida al mismo, un jus

tificante de revista de comisario y una 
lista de embarque. 

Lo que se hace saber para quo la per
sona que se encueutre interesada en loa 
expresados documontos, se preseuto á 
reclamarlos. 

Madrid 24 de Agosto de 1884.=Sl 
Coronel Jefe, José Oliver. 

Comisión provincial. 
D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 

mayor y Secretario interino de la Dipu-
{.aeion y Comisión provincial de Madrid. 

Cortifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20del actual 
tío acuerdo con el Sr. Comisario de Gue
rra del distrito, acordó en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Setiembre 
do 1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de 
Agosto de 1877, quo los precios á que 
deben abonarle los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército'y Guardia civil 
por los pueblos de esta provincia durante 
el mes de Agosto actual, son los siguientes: 

Pesetas. Cents. 

Ración de pan 0*i3 
ídem de cebada 0*ó9 
Mem de paja U'54 
Litro de aceite 1*03 
Kilogramo de carbón 0* 12 
ídemde leñ i . . . . 0403 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente accidental en Madrid á 22 de 
Agosto de 1884, 

V. ° B.0=Rojas.=*=Ramiro Aguado. 

Inclusa, Colegio de la Paz y Asilo de 
Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses de 
Julio y Agosto del corriente ano á las 
amas "de la provincia de Madrid, que ten
gan ó hayan tenido expósitos de esto aji
lo, tendrán efecto en sus oficinas, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 80, en el mes de 
Setiembre próximo, en los días y forma 
siguientes: 

Setiembre.—Día 17: Alcalá. Getafe, 
Navalcarnero, San Martín de Valdeigle-
sias, y pergaminos sueltos. 

Día 18: Colmenar Viejo, Torrelaguna 
y sueltos. 

Días 19 y 20: Chinchón y sueltos. 
Se previene que no se pagará á perso

na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada sin enmienda y 
con fechado Setiembre, de I03 respectivos 
Sres. Juez municipal y Cura párroco, ad 
como tampoco a los que no 30 presenten 
en los días señalados, según acuerdo de 
dicha Junta encargada de C3te servicio. 

Madrid 20 de Agosto de 1884. = 
V.° B . ' = El Director, Domarco Morcuo.= 
El Interventor, Jesús López Gómez. 



2 Miércoles 27 de Agosto de 1884. 

Delegación de Hacienda de la 

provincia de Madrid. " 

Por el presente se hace saber á las 
personas que por reunir los requisitos i\ 
consignados en el decreto del 24 de Se
tiembre de 1874 y ley de 3 de Julio do 
1876, quieran desempeñar el estanco nú
mero 103 de los do orlen de esta ca; 
los soliciten de mi Autoridad, dentro dA 
plazo de ocho días, por medio de ins
tancia acompañada de los documeutos 
justificativos de! expresado derech >. 

Madrid 23 de Agosto de 18S4.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Los requisitos prevenidos son I03 si
guientes: ser licenciado del Ejercito y 
Armada con buena nota, viudas y huér
fanos de militares ó vo'uutarios muertos 
en campaña, por consecuencias de he
ridas recibidas. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

KstaKxcma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la administra
ción y recaudación del arbitrio municipal 
sobre los perros durante cinco años eco
nómicos, que comenzarán á contarse des
de el actual de 1884 á 85 hasta el de 
1888 á 89 ambos inclusive; y bajo los 
pliegos de condiciones siguientes: 

Administrativas. 

1.* L*a contrata se hace por cinco 
años, que comenzarán acontarse en l.° 
de Julio de 1SS4 y terminarán en 30 de 
Junio de 1889, teniendo por lo tanto el 
contratista derecho á cobrar el actual 
ano económico y el de 1888-89. 

2.* Por la Sección de lugresos do la 
Contaduríamuuicipal, se facilitará al con
tratista copia exacta de la matricula de 
dicho arbitrio con expresión de los parti
culares que se hallen inscritos y cuota 
anual que cada uno satisfaga. 

3.* El tíxemo. Ayuntamiento subro
ga en todo sus derechos, acciones y obli
gaciones al contratista, debiendo por tanto 
atenerse para llevar á efecto la adminis
tración y recaudación del arbitrio á las 
bases siguiente-': 
.. 1.* Están sujetos al pago los dueños 
de perros, sin más excepción que los cie
gos que los tengan para su guía. 

2." Todos los perros no comprendidos 
en el segundo caso de la siguiente tarifa, 
serán considerados como do lujo. 

Tarifa. 

Por cada perro de lujo ó de caza so 
satisfará anualmente la cuota de diez pe
setas. 

Por cada uno destinado á la guarda 
de gaua los ó de casas rústicas, id. id. la 
idem de dos pesetas. 

3.* La inscripción en la matrícula se 
llevará á efecto en vista de relacones uo-
minales de los veciuos que estén sujetos 
al pago del arbitrio, que formarán los 
Inspectores de Policía urbana do los res
pectivos distritos en los prim* ros quiuce 
días de cada año, en lo* que expresarán 
los nombres y domicilios de los intere
sados y número de perros que posea cada 
cual. 

También se hará en virtud de parte 
de un interesado en que se ha^a constar 
la persona á quien hava cedido ó vendi
do uno ó más perros de loa que posea y 
por lo que resulte de las denuncias que 
pueden presentarse, b en por los depen
dientes municipales, bien por cualquier 
particular. 

Si algún interesado hubiere por cual
quier motivo dejado de incluir en las re
laciones anteriormente citadas los perros 
de su pertenencia, podrá lleuar las for
malidades prevenidas por medio de loa 
impresos que se le fácil i taran en la Seccióu 
de ingresos de la Couladoría municipal. 

4.* Las bajas en las matriculas se ha
rán por muerte y por veuta ó cesión. 

Para justificar la primera se acompa
ñará papeleta del contratista de anima
les muertos en que conste haberse hecho 

cargo del cuerpo. Y si la baja es por 
venta ó cesión se expresará en el oficio 
en que se comunique el nombre y domi
cilio del comprador ó ad pjireute y la 
conformidad de este último suscrita al 
margen. 

5. La cobranza de este arbitrio se 
hará por anua.i lades completas. 

Q. - Los recaudadores no tendrán 
obligación de presentarse en el domici
lia de los contribuyentes más que una 
sola vez, yéstos, si por cualquier causa 
no satisfacen en el acto sus cuotas, po
dran veniicarlo en la casa-habit ir.ión de 
aquellos hasta el día que previamente se 
anunciará asi como las ñoras que cada 
una dedique al despacho y el día en que 
lia:i de einjiezar á hacerse efectivas las 
cuotas de cada anualidad. 

7.* Transcurrido que seael plazo que 
se fija en la base anterior, se procederá 
contra los deudores por la vía de apre
mio cu la forma que establecen las dis
posiciones vigentes. 

8. a Las ocultaciones serán penadas 
con los tres tantos del importe de la cuou 
que hubiese debido satisfacer y por el 
tiempo que aquella hubiese tenido efecto. 

9. a A cada uno de los matriculados se 
les entregará el distintivo acordado por 
el Ayuntamiento, debiendo los interesado-» 
fijar éste en el collar que previamente 

"habría de llevar cada perro. 
1Ü. Al darse de baja el interesado 

deberá entregar con el dooumentó en que 
la haga constar el distintivo á que hace 
ref sroucia la base anterior. 

4. a Las altas y bajas se presentarán 
en la Sección do Ingresos do la Conta
duría municipal, nopudiendo tener efecto 
las últimas sin que previamente informe 
el citado contratista acorca de la exac
titud do las mismas. 

5.* Como consecuencia de la subro 
'gación, el contratista queda nombrado 
Invest igador y Comisionado de apremio, 
debiendo sujetarse para ta tramitación 
de los expedientes quo incoe por falta de 
pago de los respectivos recibos á lo quo 
previene la Instrucción de 20 de Mayo 
último. 

También so le autoriza para proponer 
al Excmo. Sr. Alcalde la persona ó per
sonas que desompeñen dicho cargo si no 
le conviniere hacerlo personalmente. 

6.' líl contratista ingresará en la 
Tesorería municipal el total del precio 
en que se le adjudiqueel servicio durante 
la segunda quincena del mes de Marzo 
de ca la año. 

7." Los recibos no podrán darse al co
bro por el cootratista sin que previamen
te se intervengan por la Sección de In
gresos de la Contaduría de esta villa, pu-
diendo los particulares que hayan de sa
tisfacerlos, negarse al pago de ellos si 
carecen de este requisito. 

8. a Las reclamaciones que por cual
quier motivo hayan de hacerlos particu
lares por faltas que pueda cometer el con
tratista, se dirigirán al Excmo. Sr. Al
calde, y date oyendo d aquél adoptara la 
resolución que proceda. 

9/ La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de este 
pliego por parto del contratista, eerá mo
tivo suficiente para que el Ayuntamien
to de por resciudido el contrato con todas 
las consecuencias previstas en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

10 Si por virtud de resolución de la 
Superioridad ee alterasen las cuotas del 
arbitrio ó se eliminase alguna de las par
tidas que figuran en la tarifa, se di-mi-
uuirá ó aumentara proporcionalmeuto el 
precio del arriendo sin resciudir éste. 

Económico-administrativa. 
I.* La subasta 8o verificará el día 1.° 

de Octubre próximo, á la una y media 
do la tarde, en la sala do remates del Ex-
oeleutisimo Ayuutamtento y ante el Ex
celentísimo Sr. Alcalde ('residente ó del 
Teuiente que al efecto delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor que de
signe y uno de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán do manifiesto en la Secretaría del 
Avuntamiento. de una á cuatro de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio el día y á la ho
ra señalada por la lectura del anuncio y 
pliego de condiciones que sirvan de base 
para la subasta. 

4.14 Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
espiicaciones que estimen necesarias so
bre laa condiciones de la subasta, se en
tregaran al Sr. Presidente lus proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán 
en el acto los interesados.iDichos pliegos 
deberán contenor la pronoaición ajusta* 

. da al tnodc.o, el resguardo que acredite 
la constitución de la fiauza provisional y 
la cédula personal del licitador. Cuando 
uno de cstoa presenta más de nn piiego, 
bastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos nlieg>8 serán nu
merados por el Sr. Presidente por el or 
den de presentación, y una vez entre 
gados no podrán retirarse por ntngúu 
motivo. 

5.* La fiauz i provisional que mencio
na la condición anterior consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, im 
portante 17.500 pesetas, ee constituirá cu 
metálico ó en efectos públicos, bicu eu la 
Tesor -ría municipal ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquella 
se constituya en los segundos se verifica
rá con sujeción al precio que éstos tuvie 
ron en la pla/.a el día anterior al del re 
mate, según la cotización oficial. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
70.000 pesetas por cada un año. 

7. a Cinco minutos antes de empezar 
la media hora marcada en la condición 
coarta, el Sr. Presidente hará anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para termiuar 
el plazo de admisión; corrido que sea éste 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación 
de los pliegos entregados y las proposi
ciones quo contengan serán leídas en al
ta voz, desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del lici
tador, las que no llegueu al tipo estable
cido y las que no se ajusten al múdelo in
serto á continuación, siempre que las di
ferencias puedan producir á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licita
dor, xobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda la proposición será desecha
da aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad eu quo se entienda redacta
da con estricta sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas que debo-
rán exteuderse en papel¿dol sello onceno, 
el .Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
quo queden desechadas sus proposiciones 
Jos resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

9 • En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales se abrirá 
licitación cutre sus autores, por pujas á 
la llana durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual,previo apercibimiento, 
por tres veces,, se adjudicará provisional
mente el remate al quo hubiere mejorado 
la auya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en loa 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aqnél cuyo pliego teu-
~a <-'l número de orden más inferior. 

10. El remate no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del rema
te pñ?s queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso 
de la facultad que al Ayuntamiento con
cele el art. 24 del Reaf decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remato, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta villa treinti 
y ciño milpísefat en metálico ó en efec
tos públicos, al tipo que tuvieron en la 

cotización oficial del día precedente, 
el rematante no prestase la fianza definí1 

ti va. no concurriese áotorgarla escritura" 
ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun d-spues do transcurrida la p r o . 
rroga que al afecto se le conceda, caso ¿ 
que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato 4 
perjuicio dol mismo rcmata-ito con los 
efectos del art 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1833 que reglamenta v mo
difica el de 27 de Febrero de 1852,'sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la di
ferencia siempre que elprecio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminución que exceda 

3 por 100 respecto al del dia en qoe 
haya constituido la fianza. Tambiá» 

del 
se 
queda obligado á completar el 
de la misma siempre que pira hacer efec
tivas las responsabilidades en que ¡aco
rra, se extraiga uua parte de olía. Si de
biendo-reponer en cualquiera de ambos 
casos, nó b hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para olio, cL A3*untamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
va citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

131 La fianza será devuelta al con
tratista previa certificación de la Socre-
t iría del Excmo. Ayuntamiento en vista 
dentiforme de la Contaduría municipal , 
visada por el Excmo. S.. Alcalde Presi
dente cu que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones esti
puladas eu la escritura de coutrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad quo le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia déla 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución de! precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del coutrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, por que éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

lü. El contratista para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El rematante obliga al contratis-
y al Excmo. Ayuntamiento desdo la defi
nitiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado ¿ 
satisfacer los gastos da escritura, sus co
pias y demás qdo puoda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
do todos los documentos que lo hayan si
do para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentado al ef'cto antes de 
formalizar la escritura ó acta de remste, 
el correspondiente resguardo de haber 
Hecho efectivo el menciona lo importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría tuuuicipal, bien en la Caja general 
do Depósitos, vayan acompañados del 
sello correspondiente que justifique ha
ber satisfecho en la Tesorería munici
pal tres pesetas en las fianzas ó depósi
tos previos por cada 250 pesetas ó frac
ción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

M i lrid.22 de Agosto de 18S4.=P. ¿ -
del Sr. Secretario.=El Ufilial mayor. 
Jacinto Carrillo. 

Modelo de pTOfonción 
(que deberá extendere» en lupel del sello tt.") 

D. ... que vive....*, entorado de las 
co:id.-iones para la subasta en pública 
lieit icidn para la Admiuiatracióu y 
cauda non del arbitrio muniñpal sobre 
los perros, anunciada en e: B-JLKTIS OFI
CIAL de la proviucia y Gaceta de est» 
cajnt.il del dia de de , confor
me en un todo con las mismas sa com
promete á tomar á su cargo con estrict* 
sujeción á ellas (aquí la proposicióu re
firiéndose á tipo con la cantidad e ° 
letra). 

Madrid de de 18S4. 
(Firma dol proponente.) 

http://cajnt.il
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pota Bxcma. Corporación ha aeor-
A sacar a pública subasta la ejecución 

^ iJ- obras de desmonte de un trozo de 
¿ e , l e j e Granada, comprendido entre 
U Ronda de Valenca y la calle de Nar-
l 8 - <erra, bajo el tipo de dos pesetas 
CJ*°ca'¡ :* « I i r t r o c "b ico de desmonte. 
P^L^idtadores consignarán comofian-

nrovision'l 1" cantidad de 746 pesetas 
% céntimos, en la Tesorería de la Villa 
AV.D 1» L B J a S e n e r f ^ ^ e ^«-'pósitos, acom
pañando a !os resguardos que proerdau 
L mismas, los sellos correspondien
te al arbitrio municipal establecido, y el 
Jetante la definitiva, en igual forma, 
do P*^ pesetas Sücóntimos, que lesera 
¿ e ?uelta á la terminación del contrato, 
previa certificición del Ingeniero Lirec-
IQT de ví;ts i úblicas municipales, visada 
porque" correspoada. 

La *.uba$ta s«« verificará el día 1.° de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde, 
eo te tercera Casa Consistorial, Imperial, 
10. bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de mauifiesto los pliegos de 
condiciones en el negociado de sindica-
tora de esta Secretaría, todos los días no 
¡criados que medien basta el del remate, 
de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Agosto de 1884.=P. A . 
del Sr. Secretario. = E 1 Oficial mayor, 
¿botuto Carrillo. 

Modelo de proposición ocrbal. 

D...., enterado de las condiciones do 
esta subasta se compromete á realizar 
esto servicio por el tipo de 

Aldea del Fresno. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público eu la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de 15 días, las 
cuentas municipales de los ejercicios eco
nómicos de 1877 á 78 y 1878 á 79. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que la persona que quiera enterarse 
pueda hacerlo durante dicho período y 
poner las reclamaciones que crea opor
tunas por escrito. 

Aldea del Fresno 22 de Agosto de 
1S84.=E1 Alcalde, Julián Hernández. 

U u s a n z o . 

El padrón de cédulas personales co
rrespondiente al año económico de 188(1 
t f í ) se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaría por tórmino 
de ocho días para oir reclamaciones. Lo 
que so hace público por medio del pre
sente para los efectos que procedan. 

Daganzo 20 de Agosto de 1884.=E1 
Alcalde, Dámaso Godiin. 

ffPedrczucln. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza do Módico titu
lar do ««ta villa, con el sueldo anual de 
50 pesetas por la asistencia de ocho fami
lias pobres. 

La población es sana, con buenas 
agua< y condiciones higiénicas; cousta 
de 160 vecinos, y dista ocho leguas de 
•Madrid; los vecinos están proutos á hacer 
ajustes particulares con la persona que 
merezca la aprobacióu del Ayuntamiento 
• »& plaza de titular; siendo la costum
bre de dar 50 reales anuales por vecino, 
• dos fanegas de grauo, una de trigo y 

de centeno. 
Las solicitudes se dirigirán al Presi

ente de este Ayuntamiento, en el térmi-
0 0 de 3o días, a coutar desde la inserción 
d c l presente en el BOLETÍN OPICIAL de la 
Provincia. 
b Pednrzuela 18 do Agosto de 1884.= 

•A . D. Alcaldc.=El 
^bio de Lai 

cerrada, herrada, con una nube en un 
ojo y un poco levantada de los ríñones. 

A pesar del tiempo transcurrido no 
ha podido conseguirse su paradero 

Por lo que se suplica á los Srcs. Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
se dignen averiguar si en sus respectivas 
jurisdicciones se halla la muía referida, 
y en caso afirmativo pouerlo en mi cono
cimiento á los efectos consiguientes. 

Valderaorillo 19 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Eugenio Águila?. 

Provideücias judicia les . 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d ! 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Kn virtud de providencia del 
Sr. Licenciado Ü. Gregorio Perogordo y 
Rodríguez, Presbítero, Teuiente Vicario 
eclesiástico interino de Madrid y su par
tido, se cita y llama á D. Juan Sauvan y 
Arevi, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el próximo é improrrogable 
término de quiuce días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en esto Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue 
el consejo que con arreglo á la ley ne
cesita su hija Doña Angela Sauvan 
Alcalde, para contraer matrimonio con 
D. Luis Pérez Barzana y Macho; en la 
inteligencia que de no verificarlo le se
guirá perjuicio y se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Agosto de 1884.= 
Cirilo Brea y Ejea. 101 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
\ tenga en esta Corte el Sr. Comandante 
¡ de caballería retirado, D. Cándido Gu 
1 tiérrez Tomó, se le cita por el presente 

edicto para que tan luego como llegue 
á su noticia, se presente en esta Fiscalía, 
sita en la cuesta de Sauto Domingo, nú-

I mero 20, piso tercero de la derecha, en 
día no feriado, de una á tres de la tarde, 
á fin de prestar declaración eu uu inte
rrogatorio que obra en la misma. 

Madrid 20 do Agosto de 1884.=E1 
Comandante Fiscal, Miguel Solía. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Uegidor 1.°, Eu-
trroca. 

Valdcmorll lo. 

El día 5 del actual desapareció de es
te término municipal una muía de la pro
piedad de Santiago González, vecino de 
* * t a villa, cuyas señas á continuación 
* expresan: 

Una muía pelicastaña, alzada seis 
hartas y media poco más ó menos, edad 

Audienc ia . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón. Magis
trado de Audiencia territorial y Juez ins
tructor del distrito de la Audiencia do es-

j ta Corto. 
Por ¡a presente se cita, liama y em-

! plaza á Manuel Cámara Heinoso. natural 
de Sevilla, de 60 «ños, casado, cordone
ro, que habitaba en la calle do los Des
amparados, núra. 4, piso tercero, dere
cha; á D. Josó Muñoz Sierra, de la mis
ma naturaleza y estado que el anterior, 
de 54 años de edad, Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería re
tirado, que vivía en la calle del Colmi
llo, núin. 5, piso cuarto, y á Josó del 
Oso y Sánchez, natural de Madrid, de 
25 años, soltero, domiciliado eu la calle 
de San Quintín, núm. 8, todos los tres 
vecinos de esta capital, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias se igno
ra, á fin de que dentro del tórmino de 
diez días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OPICIAL 
de la provincia, se presenten en dicho 
mi Juzgado y Escribanía del que refren
da á hacerles saber la seutencia dictada 
por la Superioridad eu la causa que con 
otros se les ha seguido por juegos prohi
bidos y poder prestarla el debido cumpli
miento. 

A la vez encargo á les agentes de 
la policía procedan á la busca y captura 

de los expresados Manuel Cámara Rei-
noso. D. Jcsó Muñoz y Sierra y Josó del 
Oso Sánchez, trasladándoles, caso de ser 
habidos, á la cárcel celular de esta Corte 
en clase de presos y comunicados á mi 
disposición. 

Dado cu Madrid á 6 de Agosto de 
1884.=Antonio Pinazo.=Por mandado 
de S. S., por mi compañero Villarrubia, 
José Escribano. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada en 4 del 
actual en una demanda de pobreza in
terpuesta por D. Eduardo García Rodrí
guez, se emplaza á D. Pedro La Morena, 
D. Juau Feito y Gallo, D. Josó Prades, 
D. Juau MCndez, Uoña Antonia Ochoa, 
D. Bonifacio Recuero, l ) . Antonio Hi
gueras, D. Juan Cataluña, D. Ildefouso 
Gallo, D. Agustín Moreno, D. Mariano 
González, 1). Melchor Sánchez Santa 
María, D. José Calvo, l ) . Manuel Pórez, 
D. Manuel Vega, uu tal Trillo, que es de 
oficio solador, los herederos de 1). Antonio 
Gómez, los de D. Tomás María Vizma 
nos, los de D. Josó Mauucl Collado, los 
de i ) . José Gasset y Artime, y á todos 
aquel los que poseau terrcuos pertene
cientes antes ó ahora al Brigadier Don 
Tomás García Vicente fuera de la puerta 
de Santa Bárbara, para que en el tórmino 
de cinco días improrrogables compa
rezcan ante expresado Juzgado, sito eu 
la casa titulada de los Canónigos, á las 
horas de audiencia, á contestar la expre
sada demanda; apercibidos que de no 
verificarlo en eL termino de este segundo 
llamamiento se sustanciará con el Minis
terio fiscal, parándoles el perjuicio á 
quo hubiere lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1884.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Re
villa, Josó María Miller. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, so cita y llama á José Ledo 
López y Lorenzo Manedo Guijarro, para 
que en el termino de diez días compa
rezcan ante la Sala do lo criminal de la 
Audiencia de este territorio á evacuar 
una diligencia en causa criminal seguida 
contra Juan Soler Fresneda por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1884. = V o B . ° = Francisco Rodríguez 
García.m El actuario, por mi compañero 
Marrodáu, Justo Navarro. 

Hospital. 

D. Andrós Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Juan Ramón, vecino que se dice ser de 
esta villa, cuyas demás circunstancias 
no coustau, para que en el tórmino de 
ocho días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en virtud exhorto procedente 
del Juzgado de San Beltrán de la ciudad 
de Barcelona y causa que el mismo ins
truye contra D. Cecilio Oriol y Nieto; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid 20 de Agosto de 
1884.=André* Calleja.=E1 Escnbauo 
actuario, por mi compañero Licenciado 
Cordavias, Julián Cobo. 

piso principal del Palacio de Justicia ó 
en la cárcel celular de hombres de esta 
Corte, con el fin de recibirle declaración 
ndagatoria ea la causa criminal que 

contra el mismo so instruye por el delito 
de estafa de dinero á su principal Fran
cisco Fernáudez; bajo apercibimiento que 
do no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares ó individuos de Policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del Manuel Suárez Martínez, que es de 
unos 18años de edad, soltero, panadero, y 
siendo habido sea detenido y conducido 
Con las seguridades necesarias á la cár
cel celular de esta Corte y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 14 de Agosto de 
1884.=MarinD0 Fonseca.=Por su man
dado, Felipe González Beruabó. 

I 'n lacio. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se siguió causa 
criminal á virtud de querella á instancia 
de D. Ángel Mansi y Bonilla, contra Don 
Julián Bousquct ó lbarreta, hijo de Don 
Santiago y de Doña Juana, natural de 
esta Corte, casado. Director que fuó del 
periódico El Ord.n 2JtM¿icoy de 42 años 
de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, por lo que se le cita y llama para que 
dentro del término de diez días compa
rezca eu este Ju/.gado ó en la prisión ce
lular de esta Corte, á respouder á los car
gos que le resulten cu dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rcbeldj y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, proce
dan á la busca y captura del referido Don 
Julián Bousquct ó lbarreta, para que' teu-
ga lugar lo acordado. 

Dado eu Madrid á 22 de Agosto de 
1884.=Gregorio Vicito.=Por mi compa
ñero Beltrán, Domingo Vázquez y Mou. 
=»Es copia.=Domingo Vázquez y Mon. 

Alcalá de llenares. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez Baldomcro Gullón y López, 
Juez de instrucción de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, ante el 
Escribano que da fe, en el expediente de 
ejecución de sentencia recaída en causa 
contra Luis R u s a ¡o Lázaro, por disparo 
do arma de fuego y lesiones. 

Inclusa. 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Suárez Mar
tínez, natural de Villauueva, partido de 
Belmente, provincia de Oviedo, cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro del tórmino de diez 
días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia y en la Gaceta, 
comparezca en este Júzgalo, sito en el 

So saca á la venta en pública so-
basta que teudrá lugar en esta 
ciudad y Sala-Audiencia de 
este Juzgado, el día 2 de Se
tiembre próximo vcuidero, y 
hora de las nueve de la ma-
ñaua, una escopeta de uu solo 
cañóu, sistemasemi lefochant, 
tasada eu seis pesetas. 

Otra de dos cañones, sistema 
de pistón, recostada y fuera 
de marca, tasada en cinco 
pesetas. . 

TOTAL 11 

Debiendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
nreviameute en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Agosto de 1884.=Baldomcro Gul lón.= 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Chinchón. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente edicto 'se cita, llama 
y emplaza á D. Eustaquio y D. Lorenzo 
Viviente, que hace unos dos meses se 
ausentaron de la posesión de Villamejor, 
tórraiuc de Araujuez, eu dirección á tie
rra de Murcia, para que comparezcan 
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ante la Audiencia de lo criminal de Al
calá de Henares el día 4 del próximo mes 
de Setiembre y hora de las nueve de su 
mañana en que comienzan las sesiones 
del juicio oral y publico eu la causa se
guida en este Juagado contra Ricardo 
Díaz Tardón, por asesinato; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á 18 de Agosto de 
1884.= Federico Montoya.=P. D. de 
S. S., José* R. Castañeda. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más si á la 
Administración couviniere, el servicio de 
uteusilios militares de la plaza de Guada-
lajara, se convoca por el p-esente anuncio 
á primera subasta, autorizada por el Ex
celentísimo .Sr. Director gcueral de Admi
nistración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y re 

tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Guadaíajara y en la Inspección de 
utensilios militares de esta Corte (Do les) 
el día 22 de Setiembre próximo, á las ou-
ce y media de la mañana, e n cuyos pun
tos s e hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio limite. 

2* Kl acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hal.arsj presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar v firmar el acta de remate. 

L a s cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro dotante un año 
del contrato, son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 

claman, laa a: esidades del servicio. 

LOCALIDADES. 
Ace i t e . Carbón. JQtCOS DE UTK3MLIO. Petró leo . 

LOCALIDADES. 
Hecto l i tros . Qt l . miro. 

Camas. 
Oficial. Tropa. Hectol itros 

13 225 3.533 14 95 1 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=Vi
cente Rodríguez.=Es copia.=E1 Comi
sario de Guerra, Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de T . y domi
ciliado en T . t enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
cial de T. , del día T . de T. , número T. , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el servicio de 
utensilio? de T . , se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones (ijadas en el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de T . 
Aceite, hectolitro, á T . pesetas (en 

letra). 
Carbón, quiutal métrico, á T . pesetas 

(idem). 
Cama de tropa, á T . pesetas íid.). 
Juego de utensilio de Oficial, a T . pe

setas ( id.) . 
ídem de id. de tropa, áT . pesetas (id.|. 
Petróleo, hectolitro, á T . pesetas ( id. ) . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho 
en la Cuja de Depósitos (ó sucursal 
de ) , según lo prevenido en la condi
ción.... del pliego. 

^Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos y por tér
mino de un año y un mes más, si á la Ad

ministración conviniere, el servicio de 
utensilios militares de Almadén, secón 
voca por el presenteanuncioá primera su 
basta autorizada por el Kxctno. Sr. Di
rector general de Administración militar 
y con sujeción á las reglas y formalida 
des siguientes: 

1.a La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de Almadén y eu la Inspección do uten
silios militares de esta Corte (Doks), el 
día 22 de Setiembre próximo, a las once 
de la mañana, en cuyos puntos se halla
rá de manifiesto el pliego de condiciones 
y precio límite. 

2. a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á coutiuuacióu y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, cou 
objeto de que puedau dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com-

Sondrán dicho suministro durante un año 
el contrato, son las que expresa el ad

junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según 
o reclamen las necesidades del ser

vicio. 

LOCALIDADES. 
Aceite. 

Hectolitro. 

Carbón. 

G/U. miro». 
Gamo*. 

lorcot Dt CTCÜIIUOS. Petróleo. 

Hectolitro». 
LOCALIDADES. 

Aceite. 

Hectolitro. 

Carbón. 

G/U. miro». 
Gamo*. 

Oficial Tropa. 

Petróleo. 

Hectolitro». 

j 35 1 806 12 129 1 j 35 1 806 12 129 1 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=V¡-
cente Rodrguez, = Ks copia.=El Comi
sario de Guerra, Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D F. de T , vecino de T., y domici
liado en T M enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el Bohtfn oficial 
de T. , del día T . , de T. , núm. T . , ' y del 
pliego de condiciones, según los cuales 
L a de ser contratado el servicio de utensi
lios de T., se compromete á ejecutar di
cho servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas eu el pliego citado y á los precios 
siguieute3: 

Plaza de T . 

Aceite, hectolitro á T., pesetas ( en 
(letra). 

Carbón, quintal métrico á T . , pesetas 
(idem). 

Cama de tropa, á T., pesetas ( id.) . 
Juego de utensilios de oficial á T . , 

pesetas ( id . ) . 
ídem id. de tropa á T. , pesetas (id.) 
Petróleo, hectolitro á T . pesetas (id.) 
T para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
sezúu lo prevenido eu la condición 2. a del 
pliego. 

(Fecha y firma del lutercsado.) 

Anuncios, 
Balance general de la Sociedad general de Disciantos y Préstame en 31 de /);,.• . 

de 1883. "Kumtrt 

Folio». 

I 
LW 
102 
159 
14 

n i 
175 
17o 
132 
164 
19 
17 
18 
20 

107 
28 
70 
39 
78 
23 

177 
SI» 
74 
80 

I I I 
10* 
178 
17:* 
91 
1)5 
90 
94 

2'.» 

I vi 
40 
41 

179 
í l 

i s a 
184 
183 
176 
90 
49 

ACT IVO . 

Acciones •••• 
Ca jú . . . . 
Fondos públicos ••• 
Efectos en cartera 
Acciones en cartera.. 
Curtidas pendientes activas. 
Cuentas corrientes con varios 
Oré litos varios • 
Pólizas de préstamo sobre papel del Estado 
Casa de la calle de la Cruz, números 37 y 39 
Intereses á cobrar 
Mobiliario 
Gastos de instalación.... 
Castos judiciales •... 
Administracción militar cuenta suministro 
Envases para suministro de paja 
Fianzas utensilios 
Fianz-is suministro de víveres., 
Mobiliario y efectos •!c Factorías 
Suministro de viveras.—Ciudad Real 
ídem id.—Uuadulajara 
Utensilios.—Aranjuez-Ocaña * 
ídem.—Guada tajara 
ídem.—Vicálvaro 
Factoría de Vicálvaro 
Idem de Guadulajara 
ídem de Aranjuez-Ocaña 
Gastos de instalación suministro 
Juegos de utensilios de Oficial 
ídem id. de tropa •• 
frondas y efectos de cama para la tropa. 
Material de • dlcinas 
Valores en depósito 

P K S ETA8. 

750 
61 
II 
7 

41 
25 

m 
1 

197, 
17, 
1 
4 
8, 

96 
.H 
9. 
8 
2 
2 
4, 

10.91 

3 

52 

170 

000 
993 
638 45 
4áí 50 
200 
64S 0| 
638 81 
756 2 t 

">8 55 
&Ü 97 
398 30 
411 
W»t 05 
4*2 79 
326 75 
911 3í 
3S0 
715 
5»! 13 
339 64 
664 4< 
533 
1*7 01 
316 35 
48 98 

33| '¿2 
952 89 
953 77 
359 3] 
"Sil VI 
145 l.i 
56 27 

700 

PAS IVO. 

Cuentas con varios. 
Capital 
Fondo de reserva.. t 

l*iestamos del Monte 
Cuentas corrientes y Depósitos en cfecli 
Cupón núm. 8 de acciones de esta Socie 

ivo 
— Sociedad * ." 

Ganancias y pérdidas... 
Partidas pendientes pasivas ! ! . ! * ' . 
Factoría de Ciudad Real ."."..*. 1 . ! ! . ! ! * " 
Administración militar cuenta efectos utensilios \.\\ 
Acreedores por depósitos en papel .', 

1.647.414 59 

8.857 |s 
1.000 000 

i.:<75 
6.4I.I 50 

357.0313 90 
l'i.OOl 

73 61 
20 639 71 

395 48 
54.478 27 

170.700 

I 647 424 | 

Madrid 31 do Diciemhro 1883.=EI Jefe do contabilidad, G. Soubú> = V 0 B ° = 
El Director, Adolfo Rodríguez. 6 1 - P . 

La Buena Estrella. 

S O C I K D A D M I N R R O - 1 N D U 8 T R I A L . 

Bilance-inDentario de los bie.xes y derechos de la misma en 31 d? Diciembre de 1883. 

NÚM e r o 
de 

orden 

4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 

CueaUt corrientes. 

> ó i González de la Itiva 
G-s'os de viaje 
Adquisición de minas 
Enrique Mnntáchez 
Mina Sin }fatej 
Mina La Cerconn 
Balance de salida 
Cepital 
L u m de la Torre 
Inmuebles y derechos. 
Mina Santa Emilia..,.... 
Caj». • 
Gusto* generales 
Ignacio Gal lego • 

K. 
mayor . 

1 
3 
4 
5 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
11 
15 
16 
17 

Sumas. Saldo*. 

31.401 18 
3 221 

II 241 72 
1.59* 30 
1.258 II 
2.7H3 92 

91.461 50 
40 000 
6.250 

30.000 
21 2>5 <»7 
24 001 97 
13 H0 77 
13 319 28 

291.032 91 

381 Súj 
.570 9ó| 

601 13 
938 64 

36.96* 31 
1 839 5o: I 
6 670 77 4 
1.717 40 

650 9S 
1.855 2SJ 

91.464 50 » 
80.000 » 
6.150 

15.000 15 000 
8.517 3til2 737 75 

20 .103 3S¡¡ 3 898 5H 
5.22 1 53 7;016 24 

I l .7 lo v> 

192.032 9ll'47.011 80 

5.504 13. 

1(9 01 

10 OQI 

I ',21 65 

«,44 80 

Madrid 31 de Diciembre de 1883.=Kl Presidente, León G. de la Riva. 

i ™ r > E n C 8 t e b * l a n c « 0 0 e e consigna el capital que representan Ia=» 200 acciones 
de a 1.000 pesetas que se han puesto en circulación en fechi posterior, como tampaco 
el aumento de valor (según tasación) de las minas exploradas, cu va e x p l o t a d ha 
comenzado después de cerrado aquél. <? t ^ 

.MADRID: Í3S4—Imprenta del Hospicio. 


